
Es necesario dar continuidad a los 
procesos de asistencia, atención y 
reparación a la población víctima, para 
que esta logre superar la situación de 
vulnerabilidad y el estado de cosas 
inconstitucionales declarado por la 
Corte Constitucional.

En esta tarea las entidades territoriales 
tienen una enorme responsabilidad. En 
sus territorios se encuentra la 
población víctima, la cual debe acceder 
a bienes y servicios.  
   

La elaboración del informe es un proceso que 
lleva tiempo, es importante que inicie la 
recolección de información desde ya, con el fin 
de tenerlo listo para iniciar el proceso de 
empalme en el mes de noviembre. 

El informe de gestión constituye el insumo 
fundamental para la rendición de cuentas y el 
proceso de empalme con el gobierno entrante. 

Un buen informe de gestión es garantía de éxito 
en estas dos tareas.     

Para tener 
en cuenta

¿Por qué es importante 
incluir información 
detallada sobre el tema 
de víctimas en su informe? 

1 

2

www.unidadvictimas.gov.co

/unidadvictimas /unidadvictimascol/unidadvictimas

@unidadvictimas /unidadvictimas

LÍNEA DE ATENCIÓN NACIONAL
01 8000 91 11 19

LÍNEA DE ATENCIÓN EN BOGOTÁ
426 11 11

Informes
CIERRE DE 
GOBIERNO 2019



Están a pocos meses de finalizar su gestión en 
sus entidades territoriales, por lo que es 
importante que resalten los logros y evidencien 
las dificultades que tuvieron a lo largo de su 
periodo de gobierno.
 
Para tal fin, la legislación colombiana (Ley 951 DE 
2005) establece el informe de cierre de gestión y 
acta de entrega como instrumentos para la 
realización de un balance de la gestión realizada, 
a fin de ser presentado al próximo mandatario.
  
Adicionalmente, referente al tema de asistencia, 
atención y reparación integral a las víctimas, la 
Corte Constitucional dispuso que el informe de 
cierre debe tener un capítulo especial 
relacionado con el avance en la implementación 
de esta política y la situación de desplazamiento 
forzado.
  
Es por esto que, el Gobierno Nacional a través de 
la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a Víctimas, pone a su disposición:
 

Asistencia técnica a través de los 
profesionales de las direcciones territoriales

Orientaciones técnicas relacionadas con la 
Política Pública de víctimas que debería incluir 
en su informe
 
Un modelo de informe para presentar la 
información sobre el avance en la 
implementación de la Política Pública de 
Víctimas
 
Una Ficha Territorial con información 
estadística sobre la Política Pública de 
Víctimas, que le permitirá elaborar el informe y 
preparar el proceso de empalme

¿Cómo elaborar su 
informe de cierre 
de gobierno paso a paso?

Designe formalmente un responsable que se 
encargue de consolidar la información de 
todas las dependencias, así como de realizar 
el informe técnico.

1 

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Realice un balance de los compromisos y 
resultados del PAT, en cada vigencia y en el 
periodo de gobierno.

Defina una ruta para la recolección, análisis y 
presentación de la información. Para esto 
cuenta con un formato sugerido por la Unidad.

Consulte la ficha territorial, si tiene dudas 
consulte con el profesional encargado en la 
Unidad para las Víctimas 
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/estrategia-nuevos
-mandatarios-y-cierre-de-gobiernos- locales/46813

Oficie a todas las dependencias solicitando la 
información requerida de acuerdo con el 
formato de presentación del informe y 
establezca un plazo máximo para hacerla 
llegar al responsable designado. 

Realice un balance de los compromisos y 
resultados de políticas y programas incluidos 
en el plan de desarrollo municipal o 
departamental y su respectivo plan plurianual 
frente a la ejecución presupuestal.

Analice la información consolidada por la 
dependencia a cargo del tema de víctimas, sobre 
actividades en desarrollo y proyectos propios o 
articulados con otros niveles de gobierno

Haga una valoración sobre la estrategia de 
corresponsabilidad durante el cuatrienio.

Realice un balance de necesidades actuales 
de la población víctima 

Realice recomendaciones sobre los procesos 
en curso y lecciones aprendidas. 

Gobernadores y alcaldes:


